
ABSCORPSAS.A.

NOTAS A LOS ESTAOOS FINANCIEROS

AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2OI2

'. 
IDENTIFICACION DÉ LACOMPAÑIAY ACTIVIDAD

ABSGORPSA S.A. inicia sus aclividadss €l 05 de jutio
pinc¡pal son ectividades jurídies.

Al31 de d¡ciembre d€|2,012, el número d€ ernpteados
0

ECONOMICA

d€l 2005, su aclilidad

de lá compañia lue de

Los Estados Finencieros por et pe.iodo teminádo at 31 de diciembre det2012,
fueron áprcbados por el OiEctoño de ta compañia en s€sión que * t¡evo a
cabo el15 demauo del 2 013

2. RESUMEN OE PRINCIPALES POLITICAS DECONfABILIDAO

BASES DE PRESENTACóN.- La Compañiá pres€ñia sus esladG tñanciéros
en dólaEs estadoun¡deñses quo es lá moneda runcionelde Ecuador y además
eslá sometida al control de la Supeinlendeñcia de Compañías det Pais; y, de
acuedo con ra Resolución 06.Q.rcr. 004 det2l de ágosto de 2006 de esle
organismode conlrolá páftn dell d€ €nerc de|2012, está obiigada á prcsentar
sus eslados fnánc¡éros p€pa€dosde acue¡do @n tas Noñas tnlemacaonates
de lrfoínáción (NllF) para PYMES, emitidas oor ta J!ñta de Nomas
lñiemac¡onales de Contab¡lrdad (IASB po¡sus siglas en ngtés).

Los Estados Financiercs fuercñ prcpa€dos de aderdo @ñ Nomas
lntemácionáles de hlomación Financi€€ (NllF) eñitidas por ta Juñta de
Nomas l¡ienac¡oñales de Contabilidad (IASB por sus sigras e¡ iñgrés)
Exceplo por a pBenlación de estádG fináncie.os compaÉtivos en elperlodo
de transición. De acuerdo con lá Noma lniernacional de lnfoñación
Financiera (NllF 1) se requieE que las empÉsas que adoplen NllF pará
PYMES, en el primer peíodo tome¡ como €ierenciá el peiodo
inmed¡atamente anterior 6mo pe odo fansitoño. Las NllF utilizadas por la
coñpañra soñ lás aplicables al 31 de d¡c¡emb.e de 2012. incluyendo tas
ñodifedones e inteprelaciones relevánles que le sean aplicabl€s a padidel
2012

Usodo o.ümeclone.en l. p6p.¡.c¡ón de lo!.!t¡do. fn¡ñci.ro..

Lá p.epáráción dé los estádos fnánc¡e@ de @nlormidad con sstas bases de
pres€ntación requiere el uso de c¡erios *tiñados contablss Asl mismo,
.equ¡ere que lá gerencia uiil¡@ su ju¡c¡o en el p.oceso de aplicación de las



polit¡€s conlables de la Compañfa y qué reatie estirnáciones que alectan tas
cifras de actvos y pas¡vos,la divulgác¡ón de tos activos y pasivos co ntinge ntes,
y los montos de ¡ngÉsos y gastos .egistrados durante et año ¡osp€ctivo.

De acuedo con la No¡ma hternác¡onat de tntomac¡ón Fiñanciera (N F 1)
paÉ PYMES, la eñp¡esa tomo como ref€rencia et periodo inrned¡atameñte
anGno. @mo perlodo trans¡lono Las NllF utilizadas por ta compáñia son tas
apli€bles al 31 de dic¡emb.e de 2012, inotuyeñdo tas moditic€cEnes 6
intelp€tacioñes relevañt$ que b sean aplicabl*a partúdet2012

La empÉsá por tener la actividád de *ruicios, sls cuentas no se vieron
afecladás @n la apli€cióndé lá NIFF por prime¡avez.

Cuonts por cobrar com€rcÉtE,- Las cu€ntas po. cobrar comerciates estiin
Égistradás al valor indicado en la factura que s aprotima á 3u vator
Ezonable. El impone en libros de tas cu€nias por @bÉr comerciátés es
¡educido hasta su importe récupe.able estimado.

La compañfa basándose en la Sección 23 la que ñdi€ que tas cuéntas po¡
cobrar Epres€nlán un qÉdlta pnncipalmenle oíginado por tá venta de
merc€nclas o ser¡c¡os prcstados, a estos créditos s€ lss denoñ¡na e¡ cBnts
abierla yá que opeÉn bajo ona linea de cédito basada eñ ta sotvencia d€t

Cueniás po¡ CobÉrComp.ñ¡á! R€lacionada.,- La compañia básándose e¡
la Se@¡óñ 23, la qle indicá que las cuentas por cobÉr ÉpÉ*ntan derschos
ex¡qibles, origiñados por ventas, *ryicios prestados, otorgám¡enro de
péstáños o cualquie. otro coñceplo análogo, consideE qoe no es adécuado
detéÍn¡nár uñ válo. razo¡abls sobre péstámos a @do plazo proporcionádos a
las empEsas lelacionadas, en consideÉción de que su cobro promed¡o es

Provb¡ón Pa.. Cuent8 l¡cobr¡b16.- De acusrdo á la se@ión 23, la
emprsa estima que sus cuentas por cob€r no constituysñ peligro de
in@brabilidad, por lo tanlo no efectúa povisión elguña eñ eláño 2,012.

Orh3 Cuonta3 por cobrar.- La compañra basándoséen ta Secc¡ón 23, ta que
indica que las cuenüas por cobra. rép.ésentan un crédito pdncipalmente
originado por la venta de mercáncias o seú¡c¡os presüados, a estos creditos se
les deñómiñá en coente ebisda yá qué opeÉn bajo une llnea de cédito básada
en la solvencia deldeudory la confianza

lnvént do8.- La s€cción 1 3. defiñe a los ¡nventarios como:

1 . Poseidc para *r vendidos e¡ el cu6o normál de la éxplotáción.
2. En p@so de prcdu@ión de€raaesa véntá



3. En foma de maleriáles o sumiñislros, para ser consumidos en et
procee de prclducció¡ o en e¡ suñinislrc de sotui.ios

La 6mprssa no pose ¡nveniar os para sus ventas.

lrñpu$tG Anüc¡pad6.- Los pagos anticipados reprcse.tan una erosac¡ón
efectuada por servicios que s€ van á Ecibn o por bienes que se van a @ñsumir
en el uso exclusivo del negocio, y cuyo propósilo no es de vendedos ni de
utilizárlos en sl proeso produclivo

Los pagos añlicipados igual que los activos iñta¡gibtes, consliiuysñ en ta
ñayoría de los cásos un b¡en incorpóreo, que iñptican deÉcho o privitesio, y
pa€ que puedan rcc.nocerse deberán ser capac* de genera¡ beneficios o
evilar desembolsG en el luturo, ambos rcprssentán @s¡os que se apti€ra¡
6nt€ resultádG IL¡LG

Otrc. Acüvo. Coriont.3.- En esle rubro, se han rég¡stÉdo tos materiat6 que
ocupa la emp€sa en su administ¡ac¡ón, que se pagan con un anlicipo por ta
eñpÉs, y que se vandevengando poco a poco de a cuerdo a su g@.

Prcp¡.dade!, Nav.. y €quipos.- La eñpr€sá no pos6€ aclivos fiios.

cuonta. por Pag.i- seglln la seción 23, pafa que un rub¡o s€a considerado
po¡ pagar debe cumplircon lo s¡gu¡e¡tei

Pasivo F/tsnclbro.- Es cualquier pasivo que *a etectivo, equivatoñie de
efeclivo, o instrumentos fnancieo3 geñerados por un @nt6to, tates como,
¡nveB¡ón en un iñstrumenlo fnancierc de Épiial de oiÉ enlidad, un de¡echo
@ntraclual que puede ser ¡nteÉñbiado pof efectivo o por cuatqu¡er
inslrumenlo fnanciero de otÉ entidad, un derecho contractuat a interc€mbiar
activos fnancieros o pásivos fnañcioros coñ otÉ eñtidad en condicioñes
favorables paE la entidad o un contralo que será l¡quidado con instrumentos de
capital de la eniidad bajo ciedas circunsiiancias, yá seá en un msrcado
oqañizádo o po. las d¡sposiciones que €gulan el @ntrato del cual surgé un
inslrumento frnanciero

En la empresa todas sus cuentáE po¡ pagarcumpl€n con la s*ción 23

Provilion@.- Según la sdión 21 . una p¡ov.;sió, es un pas¡vo en ei que existe
incenidumbre ac€¡ca de su cuañtia o vencimiento.

Debe Eono@6e una provisión cuandoseden lás s¡guÉnies condiciones:
ó una ontidad tiene una obl¡gación pesenie (ya sea lésat o

impllciia) como €sultado de un suc€so pasádo;
o es probable que la entidad leñga que despÉndeBe de recu6.os,

que ¡ncolpolen benel¡cios e@nómicos pa6 €néler lal
obligacióñiy



o puede haeBe uña esriñación rabte det ¡mpone de ta obtigación

Deno cumpliBe les rrcs cond¡c¡oñes indicadás, ta entidad nodebe re@ñocer ta
provbión, la empesa por to tanto no ha efecluado proviÉión atguna eñ sus

Ro.ult dc dol Ejerc¡c¡o.- Por apt¡cáción de tas N|FF eñ €t periodo 2,012. ta
emp€sa tuvo efecto en sus r*ultedos delaño por $ 15 740.06.


